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Introducción 

 

Las políticas públicas existentes en Chile son diversas, y tienen como objetivo 

auxiliar para quienes las adquieren. Sin embargo, son desconocidas para los 

ciudadanos, esto genera que en muchos casos los beneficios que se plantean, se 

diluyen o no son reconocidos con la importancia requerida. 

 

De esta manera, en esta investigación conoceremos una política pública, dirigida a 

través de un fondo concursable de la Subsecretaria de Previsión Social, destinada 

específicamente a educar a la población en materia de previsión social. Para ello, 

determinaremos en plenitud qué es el Fondo para la Educación Previsional, en sus 

diversas etapas. Tanto la normativa como su funcionamiento.  

 

También se debe considerar que enmarcamos esta investigación en un tiempo 

determinado, en los concursos 2014-2016.Esto nos permitirá observar y analizar en 

un periodo de mediano plazo. 

 

El Fondo para la Educación Previsional (FEP) es un programa de carácter social que 

busca promover, educar y difundir el sistema de pensiones Chileno, dado que se ha 

constatado que las personas tienen vagos conocimientos sobre el sistema 

previsional, lo que las inhibe de tomar mejores decisiones sobre su futuro previsional, 

en un contexto en que las pensiones son administradas bajo un sistema de 

capitalización individual. 

 

El Fondo fue creado en 2008, con la Reforma Previsional. En dicha Reforma, se 

implementa en parte el Derecho a la Seguridad Social, de acuerdo a lo consagrado 

en los derechos y deberes establecidos en la Constitución Política de Chile, en el 

Artículo 19 Número 18. Desde su creación, el Fondo ha ido evolucionando, de 
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manera de poder focalizar de forma más pertinente en la población que más lo 

necesita. 

Entre los sectores identificados que estaban en peor situación previsional, se 

encontraban las mujeres. Con respecto a esto, el FEP en su Anexo de Enfoque de 

Género, explica que:  

 

“Las desigualdades de género están presentes en el mercado de trabajo lo que se 

expresa en la menor tasa de participación laboral femenina, especialmente en los 

sectores pobres, en las menores remuneraciones por igual trabajo y en la mayor 

precariedad laboral que enfrentan las mujeres. Entre el año 2010 al 2015 según lo 

informado por el Instituto Nacional de Estadísticas las mujeres tuvieron tasas de 

participación laboral promedio inferiores al 49,0%, los hombres mostraron tasas 

sobre el 71,0%1. Por otra parte, el mismo servicio ha informado que en el 2015 las 

brechas salariales se han incrementado a un 31,6% en desmedro de las mujeres”.  

Todo ello impacta en nuestro sistema previsional basado en cotizaciones individuales 

en base al sueldo mensual imponible de cada persona. Esto se traduce en menor 

densidad del ahorro y monto de cotizaciones, lo que sumado a la mayor esperanza 

de vida, genera menores pensiones para las mujeres, siendo éstas las principales 

beneficiarias de pensiones financiadas por el pilar solidario estatal, en octubre del 

año 2016 se pagaron 1.362.670 pensiones básicas solidarias de las cuales 62% son 

beneficiarias mujeres2”.  

 

En consecuencia, con la presente investigación se desea conocer si estos proyectos 

se han focalizado de manera pertinente en las mujeres como beneficiarias, y en 

particular, las mujeres que habitan las comunas de más bajos ingresos y/o bajo nivel 

educacional. Para ello, la investigación se centrará en el estudio de los proyectos de 

                                            
1  Citado por FEP 2017. Disponible en: 

http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/estadisticas_sociales_culturales/genero/pdf/enfoque_gen
ero_2016.pdf 

2 Citado por FEP 2017. Información disponible en www.ips.gob.cl 

http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/estadisticas_sociales_culturales/genero/pdf/enfoque_genero_2016.pdf
http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/estadisticas_sociales_culturales/genero/pdf/enfoque_genero_2016.pdf
http://www.ips.gob.cl/
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educación previsional de carácter comunal, ejecutados en los periodos 2014, 2015 y 

2016, en la provincia de Santiago. 

 

La metodología propuesta es de un estudio de carácter descriptivo. El cruce de los 

datos documentales permitirá inferir si el Fondo para la Educación Previsional, 

responde efectivamente a las necesidades de la población en la materia que trata, 

es decir, en mayor conocimiento del Sistema de Pensiones chileno, de modo de 

poder generar un efecto positivo en su futuro previsional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


